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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA 

1. Miembro que notifica: HONG KONG, CHINA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable: Centre for Food Safety (Centro de Inocuidad de los Alimentos), 
Food and Environmental Hygiene Department (Departamento de Higiene Ambiental y de 
los Alimentos), Government of the Hong Kong Special Administrative Region (Gobierno de 

la Región Administrativa Especial de Hong Kong) 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se 

especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse 
además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): todos los productos 
acuáticos vivos, refrigerados, congelados, desecados o conservados de otro modo; sal y 

algas marinas crudas o elaboradas. 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea 

procedente o factible: 

[ ] Todos los interlocutores comerciales 

[X] Regiones o países específicos: diez áreas metropolitanas/prefecturas del Japón, 

en concreto Tokio, Fukushima, Ibaraki, Miyagi, Chiba, Gunma, Tochigi, Niigata, 
Nagano y Saitama. 

5. Título del documento notificado: Food Safety Ordinance (Chapter 612) (Section 30) - 
Variation of Food Safety Order (Orden sobre Inocuidad de los Alimentos (capítulo 612) 
(sección 30) - Modificación de la Orden sobre Inocuidad de los Alimentos) Idioma(s): 

inglés y chino. Número de páginas: 9 páginas. 

https://members.wto.org/crnattachments/2023/SPS/HKG/23_12528_00_e.pdf 

6. Descripción del contenido: La Orden sobre Inocuidad de los Alimentos notificada 
prohíbe la importación y el suministro en Hong Kong de todos los productos acuáticos 
procedentes de 10 áreas metropolitanas/prefecturas del Japón, en concreto Tokio, 

Fukushima, Ibaraki, Miyagi, Chiba, Gunma, Tochigi, Niigata, Nagano y Saitama, 
capturados, manufacturados, elaborados o envasados el 24 de agosto de 2023 o en una 
fecha posterior. Se aplica a todos los productos acuáticos vivos, refrigerados, congelados, 
desecados o conservados de otro modo, así como a la sal y las algas marinas crudas o 

elaboradas. La Orden notificada entrará en vigor el 24 de agosto de 2023. 

7. Objetivo y razón de ser: [X] inocuidad de los alimentos, [ ] sanidad animal, [ ] 
preservación de los vegetales, [ ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ ] protección del territorio contra 
otros daños causados por plagas. 

8. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s) y justificación de la medida de 

urgencia: Vertido en el océano de agua contaminada con radioactividad tratada 
procedente de la central nuclear de Fukushima, a partir del 24 de agosto de 2023. Los 
detalles figuran en la Orden sobre Inocuidad de los Alimentos. 

https://members.wto.org/crnattachments/2023/SPS/HKG/23_12528_00_e.pdf


G/SPS/N/HKG/49 

- 2 - 

  

9. ¿Existe una norma internacional pertinente? De ser así, indíquese la norma: 

[ ] de la Comisión del Codex Alimentarius (por ejemplo, título o número de 

serie de la norma del Codex o texto conexo): 

[ ] de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) (por ejemplo, número 
de capítulo del Código Sanitario para los Animales Terrestres o del Código 
Sanitario para los Animales Acuáticos): 

[ ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (por ejemplo, 
número de NIMF): 

[X] Ninguna 

¿Se ajusta la reglamentación que se propone a la norma internacional pertinente? 

[ ] Sí [ ] No 

En caso negativo, indíquese, cuando sea posible, en qué medida y por qué razón 

se aparta de la norma internacional: 

10. Otros documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: 

https://members.wto.org/crnattachments/2023/SPS/HKG/23_12528_00_x.pdf (disponible 
en chino) 

11. Fecha de entrada en vigor (día/mes/año)/período de aplicación (según 
corresponda): 24 de agosto de 2023 

[ ] Medida de facilitación del comercio 

12. Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [ ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [ ] Servicio nacional de información. 

Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra 
institución: 

Centre for Food Safety (Centro de Inocuidad de los Alimentos), Food and Environmental 

Hygiene Department (Departamento de Higiene Ambiental y de los Alimentos) 
Chief Health Inspector (Import/export) (Inspector Jefe de Salud 
(Importación/Exportación)7 

43/F, Queensway Government Offices 
66 Queensway, Hong Kong 
Teléfono: +(852) 2867 5530 
Correo electrónico: fsc@fehd.gov.hk 

13. Texto(s) disponible(s) en: [ ] Organismo nacional encargado de la notificación, [ 

] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de correo 
electrónico (en su caso) de otra institución: 

Centre for Food Safety (Centro de Inocuidad de los Alimentos), Food and Environmental 
Hygiene Department (Departamento de Higiene Ambiental y de los Alimentos) 

Chief Health Inspector (Import/export) (Inspector Jefe de Salud 
(Importación/Exportación)7 
43/F, Queensway Government Offices 

66 Queensway, Hong Kong 
Teléfono: +(852) 2867 5530 
Correo electrónico: fsc@fehd.gov.hk 
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